
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL 
NÚM. EXT. 189 DE FECHA 11 DE JUNIO 

 
 
EL PRESENTE DECRETO FUE REFORMADO 
MEDIANTE DIVERSO NÚMERO 288, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 
ESTADO NO. EXT. 318, DE FECHA 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008. ARTÍCULO ÚNICO. 
SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO SÉPTIMO DEL DECRETO 255 
QUE AUTORIZA LA CONSTITUCIÓN DE UN 
FIDEICOMISO BURSÁTIL Y LA AFECTACIÓN 
AL MISMO DE LOS INGRESOS MUNICIPALES 
DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO 
DE VEHÍCULOS. (LETRAS NEGRITAS). 

 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO 
——— 

PODER EJECUTIVO 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobernador del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Año del Centenario del Natalicio del Dr. Gonzalo Aguirre Beltrán. 
 
Xalapa-Enríquez, Ver., a 10 de junio de 2008. 
Oficio número 00175/2008. 
 
Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme la siguiente Ley para su promulgación y publicación: 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. —Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL 
PUEBLO EXPIDE EL SIGUIENTE:  
 



D E C R E T O NÚMERO 255 
 
QUE AUTORIZA LA CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO BURSÁTIL Y LA 
AFECTACIÓN AL MISMO DE LOS INGRESOS MUNICIPALES DEL 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 
 
0ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, así como a los Municipios de Acajete, 
Acayucan, Actopan, Acula, Agua Dulce, Álamo Temapache, Alpatláhuac, Altotonga, 
Amatitlán, Amatlán de Los Reyes, Ángel R. Cabada, Apazapan, Aquila, Atoyac, 
Atzacan, Atzalan, Ayahualulco, Banderilla, Benito Juárez, Camarón de Tejeda, 
Camerino Z. Mendoza, Carlos A. Carrillo, Carrillo Puerto, Catemaco, Cazones de 
Herrera, Cerro Azul, Chacaltianguis, Chiconamel, Chiconquiaco, Chinampa de 
Gorostiza, Chocamán, Citlaltépetl, Coacoatzintla, Coahuitlán, Coatepec, 
Coatzacoalcos, Coatzintla, Coetzala, Colipa, Córdoba, Cosamaloapan, Cosautlán de 
Carvajal, Coscomatepec, Cosoleacaque, Coxquihui, Coyutla, Cuichapa, Cuitláhuac, 
El Higo, Emiliano Zapata, Espinal, Fortín, Gutiérrez Zamora, Hidalgotitlán, 
Huatusco, Huayacocotla, Hueyapan de Ocampo, Ignacio de la Llave, Isla, 
Ixcatepec, Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlán de Madero, Ixmatlahuacan, 
Ixtaczoquitlán, Jalacingo, Jalcomulco, Jáltipan, Jamapa, Jesús Carranza, Jilotepec, 
José Azueta, Juan Rodríguez Clara, Juchique de Ferrer, La Antigua, La Perla, Lerdo 
de Tejada,  Los Reyes, Maltrata, Manlio Fabio Altamirano, Martínez de la Torre, 
Mecatlán, Mecayapan, Medellín, Minatitlán, Misantla, Mixtla de Altamirano, 
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Naolinco, Naranjal, Naranjos-Amatlán, 
Nautla, Nogales, Oluta, Omealca, Orizaba, Otatitlán, Oteapan, Pánuco, Papantla, 
Paso de Ovejas, Paso del Macho, Perote, Platón Sánchez, Playa Vicente, Poza Rica 
de Hidalgo, Pueblo Viejo, Puente Nacional, Rafael Delgado, Rafael Lucio, Río 
Blanco, San Andrés Tenejapan, San Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, San 
Rafael, Santiago Tuxtla, Sayula de Alemán, Soconusco, Soledad de Doblado, 
Tamalín, Tamiahua, Tampico Alto, Tantima, Tantoyuca, Tatahuicapan de Juárez, 
Tecolutla, Tehuipango, Tempoal, Tenampa, Tenochtitlán, Teocelo, Tepetlán, 
Tepetzintla, Tequila, Texhuacan, Texistepec, Tihuatlán, Tlacolulan, Tlacotalpan, 
Tlacotepec de Mejía, Tlalixcoyan, Tlaquilpa, Tlilapan, Tomatlán, Tonayán, Totutla, 
Tres Valles, Tuxpan, Tuxtilla, Úrsulo Galván, Uxpanapa, Vega de Alatorre, 
Veracruz, Villa Aldama, Xalapa, Yecuatla, Xico, Zacualpan, Zentla, Zongolica y 
Zontecomatlán, efectuar las operaciones a que este Decreto se refiere, para 
constituir un fideicomiso bursátil irrevocable cuyos fines principales sean la emisión 
y colocación de valores en el mercado bursátil mexicano hasta por el equivalente a 
la cantidad de $1,500'000,000.00 (Mil quinientos millones de pesos 00/100 
Moneda Nacional), así como servir de instrumento de pago de las obligaciones 
derivadas o relacionadas con la emisión y colocación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, así como a los Municipios a que se refiere el 



Artículo inmediato anterior, para afectar al fideicomiso autorizado, el primero por 
cuenta y orden de los segundos y éstos por su propio derecho, como fuente de 
pago de las obligaciones derivadas o relacionadas con la emisión y colocación de 
los instrumentos bursátiles, los ingresos que correspondan a dichos Municipios 
provenientes de la recaudación del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos  
en el Estado. 
 
Para tal efecto, la afectación de los ingresos referidos se hará hasta por el 
porcentaje que en conjunto les corresponda a los Municipios citados derivado de la 
aplicación de los factores de distribución de dicho impuesto en términos del 
Artículo 15 de la Ley Número 44 de Coordinación Fiscal para el Estado y los 
Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
La afectación se hará por el 100% de los ingresos mencionados, sin que la emisión 
y colocación de los valores bursátiles exceda el equivalente a la cantidad de 
$1,500,000,000.00 (Mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.) establecida en 
el Artículo primero de este Decreto; sin embargo, una vez cumplidas las 
obligaciones conforme al fideicomiso, las cantidades remanentes serán 
reingresadas a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Ejecutivo Estatal, para 
ser entregados periódicamente a los Municipios participantes del propio 
fideicomiso. 
 
Cada Municipio responderá frente al fideicomiso de las obligaciones derivadas del 
mismo, en proporción directa al porcentaje que reciba el propio Municipio de los 
recursos netos provenientes del fideicomiso respecto a los demás Municipios 
participantes; por tanto, el monto máximo autorizado de financiamiento para cada 
uno será la cantidad que resulte de aplicar dicho porcentaje al monto que 
represente la cantidad total de las emisiones. 
 
En el contrato de fideicomiso deberán establecerse los términos y condiciones para 
la amortización anticipada de los certificados bursátiles. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La afectación al fideicomiso bursátil de las cantidades que 
se recauden del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, conforme al Artículo 
anterior, estará sujeta a lo siguiente: 
 
I. Las cantidades afectadas al fideicomiso se destinarán al pago de todas las 
obligaciones del fideicomiso y demás derivadas o relacionadas con la emisión de 
los valores a que se refiere la presente autorización, incluyendo todos los gastos, 
directos e indirectos, relacionados con dicha emisión. 
 
II. La afectación será irrevocable y permanecerá vigente hasta que las obligaciones 
derivadas o relacionadas con la o las emisiones sean cubiertas en su totalidad, 
independientemente de que: 



 
a) Se modifique la denominación de dicho impuesto; o 
 
b) Se sustituya el impuesto por uno o varios nuevos impuestos que graven 
situaciones jurídicas o de hecho iguales o similares a las previstas en el Impuesto 
Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, por lo que en caso de que esto ocurra, los 
ingresos derivados de los nuevos impuestos quedarán automáticamente afectos al 
fideicomiso, en los mismos términos que los ingresos que se autoriza a afectar por 
este Decreto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Cuando por cualquier motivo el Estado deje de tener el 
derecho a recaudar el Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos y, en todo 
caso cuando este gravamen deje de tener vigencia, este H. Congreso deberá 
sustituir dicho impuesto por otro similar de carácter local, en términos de lo 
dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal y demás normatividad aplicable, y 
participar del mismo a los Municipios en la misma proporción en la que 
actualmente se les participa del impuesto federal mencionado. 
 
En este supuesto, los ingresos que de tal contribución local correspondan a los 
Municipios citados en este Decreto quedarán afectos automáticamente al 
fideicomiso bursátil referido, en los mismos términos previstos para el caso del 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 
 
En defecto de lo anterior, quedarán afectos los ingresos que por ley sea posible 
afectar, proveniente de la coordinación fiscal con el Gobierno Federal, que 
correspondan a los Municipios participantes del fideicomiso, en el porcentaje que 
se determine conforme al contrato de fideicomiso bursátil que se celebre, también 
en los mismos términos previstos para el caso del Impuesto Sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos. 
 
Así mismo, podrán establecerse obligaciones sustitutas del Estado, respecto de las 
contraídas por los Municipios, a fin de hacer operantes las autorizaciones 
concedidas en el presente Decreto y el esquema de financiamiento autorizado. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cualquier disposición que emita el Congreso del Estado con 
posterioridad al presente Decreto, no podrá desvirtuar o reducir las obligaciones 
que asuman el Gobierno del Estado y los Municipios participantes del fideicomiso 
bursátil en virtud de la emisión de valores que se autoriza. 
 
ARTÍCULO SEXTO. El fideicomiso bursátil deberá contar con las siguientes 
características mínimas: 
 
I. Podrá ser un fideicomiso emisor, de administración y pago, irrevocable, y el 
contrato correspondiente deberá establecer que, cuando se encuentre en 



cumplimiento de sus obligaciones derivadas o relacionadas con la emisión, 
incluyendo, sin limitar, el pago de principal, intereses, gastos, constitución de 
reservas y aforos, las cantidades remanentes o excedentes se transferirán a la 
Secretaría de Finanzas y Planeación para su distribución entre los Municipios a que 
se refiere el Artículo Primero de este Decreto. 
 
II. Serán partes en el fideicomiso: 
 
a) El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, como fideicomitente estatal por sí respecto de la aportación 
inicial y por cuenta y orden de los fideicomitentes municipales respecto de la 
afectación de los ingresos que a éstos correspondan del Impuesto Sobre Tenencia 
o Uso de Vehículos y, sucesivamente, los que les correspondan del impuesto local 
que se establezca en materia de tenencia o uso de vehículos, cualquiera que sea 
su denominación y, en defecto de los anteriores, los ingresos provenientes de la 
coordinación fiscal con el Gobierno Federal susceptibles de afectarse, que les 
correspondan a los propios fideicomitentes municipales.  
 
b) Los Municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave que participen del 
esquema de financiamiento bursátil, como fideicomitentes municipales respecto de 
la afectación permitida por la ley de los ingresos que les correspondan y que 
afectará por cuenta de los mismos el Ejecutivo estatal, así como respecto de su 
derecho a recibirlos del Estado. El contrato de fideicomiso deberá establecer los 
términos de operación de una representación común de los Municipios 
participantes. 
 
c) Podrá fungir como fiduciaria cualquiera institución facultada legalmente para 
actuar como tal. 
 
d) Serán fideicomisarios en primer lugar los tenedores de los certificados bursátiles 
fiduciarios, representados por un representante común. 
 
e) Será fideicomisario en segundo lugar el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, por su derecho a 
recibir el saldo neto de los recursos derivados de la o las emisiones, los 
remanentes o excedentes y los demás que se prevean en el contrato de 
fideicomiso, para ser distribuidos entre los fideicomitentes municipales en 
proporción directa al porcentaje resultante de la aplicación de los factores de 
distribución establecidos en el Artículo 15 de la Ley Número 44 de Coordinación 
Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
III. La afectación en fideicomiso de los ingresos podrá hacerse desde la 
constitución de aquél y deberá permanecer hasta que los instrumentos bursátiles 
hayan quedado íntegramente liquidados o bien, exista constancia de la institución 



fiduciaria en el sentido de que no se emitieron y colocaron dichos instrumentos. A 
partir de la afectación al fideicomiso bursátil los bienes se considerarán 
desincorporados temporalmente del patrimonio del Estado y de los Municipios 
participantes, aplicándose los recursos que produzcan a la conservación de los 
bienes afectos al fideicomiso bursátil, al pago de la emisión de valores y a los 
demás fines previstos en el fideicomiso bursátil que resulten conexos a los 
anteriores. 
 
IV. El fideicomiso bursátil emitirá valores que serán colocados en el mercado de 
valores mexicano y su única fuente de pago será el patrimonio del fideicomiso 
bursátil. Los valores que emita el fideicomiso bursátil deberán contar con las 
siguientes características: 
 
a) Podrán estar denominados en moneda nacional o en Unidades de Inversión, de 
acuerdo con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril 
de 1995, pero en cualquier caso deberán ser pagaderos en moneda nacional y 
dentro de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
b) Podrán llevarse a cabo una o varias emisiones de valores, siempre que la suma 
de éstas no exceda el monto máximo autorizado en el presente Decreto. 
 
c) Los valores tendrán un plazo de vencimiento máximo de 29 años contados a 
partir de su colocación y pagarán intereses a las tasas que se determinen 
conforme al contrato de fideicomiso atendiendo a las condiciones de mercado y, 
por consiguiente, las tasas de interés serán determinadas al momento de emitir los 
certificados bursátiles. 
 
d) Los títulos representativos de los valores deberán contener los datos 
fundamentales de la presente autorización y establecer expresamente la 
prohibición de su venta a extranjeros, sean éstos gobiernos, entidades 
gubernamentales, sociedades, particulares u organismos internacionales. 
 
Al fideicomiso que se constituya conforme al presente Decreto le serán aplicables, 
en lo conducente, las disposiciones que para los fideicomisos bursátiles establece 
el Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Los recursos netos obtenidos por la emisión y colocación 
de los instrumentos bursátiles, una vez descontadas las cantidades necesarias para 
cubrir los gastos directos e indirectos relacionados con dicha emisión y colocación, 
así como las reservas que en el fideicomiso y en los instrumentos de la o las 
emisiones se establezcan, serán transmitidos a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación para ser distribuidos entre los Municipios participantes conforme a lo 
previsto en el inciso e) de la fracción II del Artículo Sexto de este Decreto. 
 



Dichos recursos no podrán ser utilizados por los Municipios para sufragar 
gasto corriente y deberán destinarse a financiar las inversiones públicas 
productivas determinadas por cada Ayuntamiento, pero en todo caso 
sólo podrán aplicarse a la ejecución de obra pública de impacto social, a 
infraestructura y equipamiento en materia de seguridad pública y al 
pago de su deuda previamente contratada con instituciones financieras o 
bancarias, siempre que se encuentre inscrita en el registro de deuda 
pública correspondiente. En ningún caso podrán destinarse estos 
recursos al pago de deuda que haya sido contraída para financiar gasto 
corriente. 
 
El programa de inversión de estos recursos por parte de cada Ayuntamiento 
deberá hacerse del conocimiento del H. Congreso del Estado, previamente a su 
ejecución. El Órgano de Fiscalización Superior del Estado vigilará la observancia del 
programa de inversión de cada Municipio, así como la correcta aplicación de los 
recursos conforme a este Decreto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación: 
 
I. Conjuntamente con la representación común prevista en el inciso b) de la 
fracción II, del Artículo sexto de este Decreto, estará facultado para convenir los 
términos y condiciones relacionados con el fideicomiso bursátil y la emisión de 
valores, que no estén previstos en la presente autorización y para llevar a cabo 
todos los actos que sean necesarios para la suscripción del contrato y para la 
emisión y colocación autorizadas. 
 
II. Notificará de la afectación a las instituciones de crédito o cualesquiera otras 
personas depositarias de los ingresos afectados en fideicomiso, y las instruirá 
mediante mandatos irrevocables o cualquiera otro instrumento legal, para que los 
transfieran a la cuenta y en los términos que se les indique conforme al 
fideicomiso bursátil. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al segundo día de su publicación en 
la Gaceta Oficial del estado. 
 
Segundo. Se autoriza al C. Secretario de Finanzas y Planeación del Ejecutivo del 
Estado, así como a los C.C. Presidentes, Síndicos, Secretarios de Ayuntamiento y 
Tesoreros, de los Municipios mencionados en este Decreto, para que negocien, 
acuerden y suscriban las bases, condiciones, términos y modalidades convenientes 
o necesarios en los contratos, convenios y demás documentos relativos, así como 
para efectuar todos los actos que se requieran para hacer efectivas las 



autorizaciones concedidas en este mismo Decreto. Del mismo modo, para pactar 
modalidades a los lineamientos establecidos en este Decreto, siempre que no 
contravengan el sentido o contexto original de dichos lineamientos. 
 
Los representantes municipales mencionados harán del conocimiento de sus 
respectivos Cabildos, los términos y condiciones definitivos de los documentos 
celebrados en ejercicio de las autorizaciones del presente Decreto. 
 
Tercero. Aquellos municipios no enunciados en el artículo primero de este decreto 
podrán adherirse al esquema de bursatilización, siempre que para tal efecto sean 
autorizados por sus respectivos ayuntamientos en términos de ley. La adhesión 
deberá hacerse hasta antes de la suscripción del contrato de fideicomiso a que se 
refiere el presente decreto y a dichos ayuntamientos les serán igualmente 
aplicables las disposiciones del mismo. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXI LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO.  
 
LUZ CAROLINA GUDIÑO CORRO, DIPUTADA PRESIDENTA. —RÚBRICA. 
 
LEOPOLDO TORRES GARCÍA, DIPUTADO SECRETARIO. —RÚBRICA. 
 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Politica del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/002116 de los 
diputados Presidente y Secretario de la Sexagésima Primera Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 
Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los diez días del mes de junio del año dos 
mil ocho. 
 

A t e n t a m e n t e 
 

Sufragio efectivo. No reelección 
 

Licenciado Fidel Herrera Beltrán 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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